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inaGAMINO,Junie 3 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

DESPACHO  

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar e Yd.la ORDENANZA que 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Segundo Sesión Ordinaria--

realizado el dre 29 de Mayo del cteseño.al considerar el Expediente: 

0 -212 -86 D.E.eleva Expte.F -117 -85 FÍA6APANE FRANCISCO REF:Solicita -

renovación de Contrato de Alquilar do mempo en Y.Defonte.-(Anex.Expa 

diente D.EiF -83 -84). - 

Sancionándose la siguiente; 

0.:DINANZA: 

AIIICULO ( 4 -  Aprqébaso lo prórroga del contrato de arrendamiento for 

  malizado con el SEÑOJ FRANCISCO RAGAPAME,segón Decre-

to N° 625/84 dictado por el Departamento Ejecutivo con fecha 4/9/64-

y Decreto N °  1774/S5 dictado por oi mismo organismo do fecha 20/12/-

85 .- 

ARTICULO 24-  Comun!quuse al Depurtomento Ejecutivo a nos efectos.- 

Ruso propicia lo oportunidad paro sala 

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 1012186.- 
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